
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 228/2021 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE ZACATEPEC, ESTADO DE 
MORELOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a dos de febrero de dos mil veintidós, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Joaquín Roque González Cerezo, quien se ostenta 
como Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos. 

1716 

 
Documentos recibidos el uno de febrero del año en curso, mediante Buzón Judicial 
Automatizado en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a dos de febrero de dos mil veintidós. 

Agréguese al expediente para que surta efectos legales, el escrito con 

sus anexos del Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, a quien se tiene por presentado con 

la personalidad que ostenta1, informando del cambio de situación jurídica 

del acto impugnado a dicho Tribunal, en razón de que a partir del uno de 

enero de este año, se instaló el nuevo Ayuntamiento del Municipio actor, 

para el período comprendido del primero de enero de dos mil veintidós al 

treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, argumentando que “deben 

considerarse irreparablemente consumados los conceptos de invalidez, ya que no 
es posible el análisis de la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los 

mismos, por no poder repararse sin afectar la nueva situación jurídica.”; así como 

designa delegados; señala domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

Ciudad; exhibe copia certificada de las actas de la Primera Sesión Solemne 

de Toma de Protesta del Cabildo y de la Primera Sesión Ordinaria de 

Cabildo del año dos mil veintidós, celebradas los días treinta de diciembre 

de dos mil veintiuno y uno de enero del año en curso, respectivamente; y 

solicita sobreseer la presente controversia constitucional. 

En consecuencia y con fundamento en los artículos 10, fracción II2, 11, 

párrafo primero3, 19, fracción IX4, y 355 de la Ley Reglamentaria de las 

 

1De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 15 de la Ley 
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que establece lo siguiente: 
Artículo 15. Son atribuciones del Presidente: 
I. Representar administrativa, fiscal, laboral y jurídicamente al Tribunal ante cualquier autoridad; (…). 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...). 
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Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se tiene al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Morelos, haciendo del conocimiento de este Alto Tribunal, el cambio de 

situación jurídica en el acto impugnado a dicha autoridad; en cuanto a la 

documental que acompaña, se tendrá como elemento para mejor proveer, 

de considerarse necesario, y en relación con su petición de sobreseer este 

juicio constitucional, dígasele que será motivo de estudio al momento de 

dictar sentencia. 
Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, 

con apoyo en el artículo 2826 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en términos del 17 de la Ley Reglamentaria, se 

habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación 

de este acuerdo.  

Finalmente, añádase al expediente para que surta efectos legales la 

impresión de la evidencia criptográfica del presente auto, de conformidad 

con el artículo 98 del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos 

mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 
 

II. Como demandada o demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general, pronunciado el acto o incurrido en la omisión que sea objeto de la controversia; (...). 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...). 
4Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (...). 
IX. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley. (...). 
5Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
6Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
7Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a 
que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
8Acuerdo General Plenario 8/2020 
Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al 
expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
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de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones 

de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de dos de febrero de dos mil veintidós, dictado por el 
Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la controversia constitucional 228/2021, 
promovida por el Municipio de Zacatepec, Estado de Morelos. Conste. 
SRB/JHGV. 3 
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